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PRIMERA MODIFICACIÓN AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN DE 
PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO CELEBRADO EL 27 DE ABRIL DEL 2022, POR LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO, DE LA OFICINA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, EN ADELANTE LA "COORDINACIÓN 
GENERAL"; LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, EN ADELANTE "BIENESTAR", 
REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE BIENESTAR, LA SUBSECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN PRODUCTIVA Y DESARROLLO RURAL, LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 
DELEGACIONES Y LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
PARA EL DESARROLLO; LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
EN ADELANTE "AGRICULTURA", LA SUBSECRETARÍA DE AUTOSUFICIENCIA 
ALIMENTARIA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYOS PRODUCTIVOS DIRECTOS, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SUELOS Y AGUA; EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DENOMINADO COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y 
PESCA, EN LO SUBSECUENTE "CONAPESCA"; EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA, EN 
ADELANTE "SEGALMEX"; LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN ADELANTE 
"SEP", ASISTIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL LA ESCUELA ES NUESTRA, EN 
ADELANTE "LEEN"; LA COORDINACIÓN NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR 
BENITO JUÁREZ, EN ADELANTE LA "CNBBBJ"; EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE '-'I~"; EL CONSEJO NACIONAL DE 
FOMENTO EDUCATIVO, EN ADELANTE "CONAFE'1¡'i.¼ ,SECRETARÍA DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE "STPS", REPR,ESENlr-AD/fPOR LA SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO y PRODUCTIVIDAD LABO~A.L; Ji.-A :sec:RET\A:RÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, EN ADELAN:T!; '!St;b "'TO", LA SUBSECRETARÍA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO; ~fOMISl0N NA:CIONAL DE VIVIENDA, 
EN ADELANTE "CONAVI"; EL BANCO DEL BIEtiES1AR, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA ~E DESAR~OL~O 

O 
~ ADELANTE "BANCO DEL 

BIENESTAR"¡ EL ORGANISMO PUBLICO • OESC.E· TRALIZADO DENOMINADO 
Fl~ANCIERA PARA EL BIENES R, J_ANT . ORME , T É,. TELEC9MUNICA~IONES DE 
MEXICO, "TELECOMM"}; EL INSTITl:J'fO AC10NAL D l:0 Ptll;:B ll:©S INDIGENAS, EN 
ADELANTE "INPI"; LA COORDINACIEDN: 15,E S?'JlRATE;p lA- DIGITAL N CIONAL, DE LA 
OFICINA DE LA PRESIDEN~ O.E ,..~ i\lREPÚBLICA, E AQEL4NJ_E "ESTRATEGIA 
DIGITAL"; LA EMPRESA PROD CT VA ÜBSIDIARIA DE LA COM1Sl0N FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA 
TODOS, EN ADELANTE "CFE TELECOMUNICACIONES", A QUIENES DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 1"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS r¡ 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. - Con fecha 27 de abril de 2022, "LAS PARTES" por conducto de sus representantes 
celebraron un Convenio de Colaboración de Programas para el Desarrollo (en adelante e l 
"CONVENIO"). con el objeto de "establecer las bases de colaboración entre "LAS 
PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme a la normatividad 
que las rige, para definir lo Planeación Operativa, la Programación Operativa f statal, 

1 
< así como, la ejecución y supervisión de los Programas paro el Desarrollo o s~ c,argo í/ 1 
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operativo y la concurrencia de recursos humanos, materiales y técnicos; a fin de ' 
garantizar la atención de la población objetivo o beneficiaria". / 

11.- "LAS PARTES", de conformidad con los antecedentes del uCONVENIO", declara ron r-·. 1 

otorgaron el reconocimiento mutuo de la personalidad y facultades para actuar en dich,6 '/. 
instrumento jurídico. / / ·. 

¡ I 

111.- En la "CLÁUSULA SEGUNDA. ALCANCES", "LAS PARTES" establecieron los pu11t~s / 
específicos para poder realizar la planeación operativa y programación de la ejecución~ / 
Programas Sociales considerados como prioritarios con la finalidad de crear una·,_./ 
eficiencia admin istrativa que implicara la entrega oportuna y directa de los apoyos a las 
personas beneficiaria s, y así cumplir con las metas y objetivos de los Programas Sociales 
para el Desarrol lo. 

IV.- Durante las actividades realizadas durante el pasado año 2022, "LAS PARTES" 
pudieron analizar los procedimientos realizados en el marco del presente Convenio, por / 
lo que han identificado campos de oportunidad para la mejora de los ALCANCES, así_.' 
como la mejora y simplificación de los procesos de coordinación i11terinstitucional. '· 
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V.- "LAS PARTES" consideran oportuno modificar el alcance de lo dispuesto en lt3 \ 
Cláusula SEGUNDA, de conformidad c n lo establecido en la Cláusula OCTAVA. ·, · 
MODIFICACIONES, manifestando para ef o que es su volu ntad, celebrar el presente \ 
instrumento modi ficator io y para tal efecto, convienen en obligarse al tenor de las 
siguientes: 

,: ·.., ; 
\. 

DECLARACIONES 
\ 

1. - "LAS PARTES" declaran que se reconocen ¡;nutuamente la personalidad con la que 
actúan en la celebración de esta primera modificación al "CONVENIO". 

11.- "LAS PARTES" están de acuerdo en modificar los ALCANCES señalados en la Cláusula 
SEGUNDA del "CONVENIO". 

111.- "LAS PARTES", a propuesta de la "COORDINACIÓN GENERAL", han decidido 
integrar en el convenio general de colaboración a la Coordinación de Estrategia Digital 
Nacional de la Oficina de la Presidencia de la República, que en adelante se le 
denominará "Estrategia Digital", a partir de la fecha de suscripción del actual convenio 
modificatorio, por lo que se agregará una •Declaración XV BIS, en las modificaciones al 
Conven io Principal. 

IV.- "LAS PARTES", a propuesta de la "COORDINACIÓN GENERAL", han decidido 
integ rar en el convenio general de col~bración a CFE Telecomunicaciones e Internet 
para Todos, empresa productiva subsi iari2 de la Comisión Federal de Electridi?ad, a 
quien se le denominará "CFE TEL -COMUNICACIONES", a partir de la fec,, de 
suscripción del actual convenio modificatorio, por lo que se agregará una Decl a r \~:>n 
XV TER, en las modificaciones al Convenio Principal. ., '\ 

\. l 

' y , ,/ ·y .- "LAS PART ES" declaran que, es su voluntad celebrar el presente instrumento y eStan 
7//de acuerdo en sujetarse a las siguientes· /] 
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Por virtud del presente Primer Convenio Modificatorio al Convenio General de ,··· --. . / 
Colaboración de Programas para el Desarrollo, "LAS PARTES" acuerdan agregar las/ '\ 
Declaraciones XV BIS, y XV TER; así como, modificar la Cláusula SEGUNDA, del í 1. 

"CONVENIO", para el cumplimiento de su objeto, para quedar como sigue: \ / 
1 / 

I 
" ... XV.BIS.DECLARA "ESTRATEGIA DIGITAL". , 1 

\_/ 
XV.BIS.l. Que es una Unidad de Apoyo Técnico de la Oficina de la Presidenc ia de la 
República , de conformidad con el artículo 3, fracción IX, y 36 del Reglamento de la 
Oficina de la Presidencia de la República . 

XV.BIS.2. Que de conformidad con el artículo 36, fracción 1, del Reglamento de la OPR, 
e laborará y coordinará la Estrategia Digita l Nacional, así como desarrollar tecnologías 
,de la información y comunicación para su utilización por parte de la Administración 
Pública Federal. 

XV.BIS.3. Que de conformidad con el artículo 36, f racción 11, del Reglamento de la OPR, 
dará seguimiento y evaluará periódicamente a las dependencias y entidades 
co ete tes de la Administración Pública Federal respecto de la implementación 
q'ue les c orresponda de la Estrategia Digital Nacional. 

XV.B}S.4~ Oe de conformidad con el art iculo 36, fracción 111 , del Reg lamento de la 
OPR, definirá y coordinará las polít icas y programas de gobierno digital de la 
Administración Pública Federa l, promoviendo la innovación, apertura, t ransparencia, 
colaboración y part icipación ciudadana para mej orar la inclusión digita l. 

XV.BIS.5. Que de conformidad con el artícu lo 36, fracción IV, del Reglamento de la 
OPR, orientará la emisión y ejecución de políticas públicas y lineamientos, así como 
los mecanismos de implementación, que deriven de la Estrat egia Digital Nacional en 
materia de tecnologías de la información y comunicación, en coordinación con las 
dependencias y entidades competentes de la Administrac ión Pública Federa l. 

XV.BIS.6. Que de conformidad con el artículo 36, fracción X, del Reglamento de la O PR, 
requerirá a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la 
información necesa ria para el desarrollo de sus funciones. 

XV.BIS.7. Que de conformidad con el artícu lo 36, fracción XIV, del Reglamento de la 
OPR, instrumentará los mecanismos de coordinación con las depende~ias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para que coadyuven al cumpli ient o 
de las políticas en materia de informática, gobierno digita l y, en gen hll ; de 
tecnologías de la información y comunicación . H~1 

XY.B1S.8. Que el Licenciado Carlos Emiliano Calderón Mercado, en su car)ter de W 
/ -:,_,,,----¡ /1/ \ ~ ~// / ';f Z / I 
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Coordinador de Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la Presidenc ia de la 
República, acredita su personalidad mediante nombramiento de fecha 76 de octubre 
del año 2079, suscrito por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. /' 

XV.BIS.9 . Que, para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubica¿ 
en avenida Constituyentes número 161, piso "4", colonia San Miguel Chapultepec/ 11 
sección, de la Alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, código postal 11850.1 

\ 
" ... XV.TER. DECLARA "CFE TELECOMUNICACIONES". \ 

\ 

XV.TER.l . Que conforme al artículo 60., de la Constitución Política de los Estados 
Un idos Mexicanos, el Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y ' 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el , • 
Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios. 

XV.TER.2. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 60, apartado B, fracció n 11, de' 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, por lo que el Estado garantizará que sean 
prestados en cond iciones de competencia, ca lidad, pluralidad, cobertura universa l, 
convergenc ia, continuidad, acceso libre y sin injerencias. 

XV.TER.3. Que es una empresa pro._ uctiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad , de conformidad con el ACUERDO por el que se crea CFE 
Telecomunicaciones e Internet para Todos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 02 de agosto de 2079. 

XV.TER.4 . Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 6, fracción 111, de la 
MODIFICACIÓN al Acuerdo por el que se crea CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos publicado el 2 de agosto de 2079, publicado en el DOF en fecha 29 de noviembre 
de 2022, tiene la capacidad de celebrar con cualquier ente público del Gobierno 
Federal, Estatal o Municipa l y con personas físicas o morales toda clase de actos, 
convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales 
y personales de obl igaciones contraídas por sí, la Comisión o las empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales de la Comisión, con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables. 

XV.TER.5. Que de conformidad con la fracción V, de l art iculo L,, del ESTATUTO 
Orgán ico de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, para el cumplimiento de 
su objeto, la Empresa podrá celebrar con cualquier ente público del gobierno f~eral, 
estatal, municipal o alca ldías de la Ciudad de México y con personas físicas o m a)es 
toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar b\'~o 
t ipo de garantías reales y personales de obl igaciones contraídas. 1~ ·, 

,. _::¡ XV.TER.6. Que el Licenciado Dav id Pantoja Meléndez, en carácter de Director Gen\'fral 
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de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, acredita su personalidad mediante 
nombramiento de fecha 24 de enero de 2022, suscrito por el Lic. Manuel Bartlett Díaz, 
Director General de la CFE y Presidente del Consejo de Adm inistración de CFE 
Telecomunicac iones e Internet para Todos. 

XV.TER.7. Que, para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado 
en avenida Patriotismo, número 48, piso 5, colonia Escandón, 1 sección, demarcación 
territorial en Miguel Hidalgo, código postal 11800, en la Ciudad de México." 

"CLÁUSULA SEGUNDA. - ALCANCES. 

l .- Planeación Operativa 

a) "LAS PARTES", remitirán su propuesta de calendario anual y mensual de 
actividades relacionadas con los Programas Sociales al Titula r de la "UPEPD", para la 
óptima coordinación de actividades de los programas. 

b) La Planeación Operativa integrará la calendarización de las tareas y compromisos 
operativos a realizar, en forma conjunta. 

e;) La Planeación Operativa contribuirá a la eficiencia administrat iva y la eficacia social 
de los Programas para el Desarrollo, esta última implica, la entrega oportuna y d irecta 
de los apoyos a las personas beneficiarias, con la finalidad de cumplir las metas y 
objetivos de los Programas para e l Desarrollo, así como el respectivo seguimiento. 

d} "LAS PARTES" designaran, por escrito a la "UPEPD", un enlace administrativo que 
llevafá el seguimiento de l cumplimiento a la planeación operativa, quienes podrán 
reunirse para la revisión de las actividades cuando lo consjderen pertinente. 

e) El Titular de la "UPEPD" informará la Planeación Operativa a " LAS PARTES" a t ravés 
de los enlaces designados para el seguimient o de las actividades y a las 
"DELEGACIONES" a través de la "UCD". 

2.- Programación Ope rativa Estatal : (Comité Estatal) 

a) "LAS PARTES" y "LAS DELEGACIONES", coordinados por la "UCD", podrán realizar '
el "Comité Estatal " respecto a la Programación Operativa Estatal, integradas por los 
representantes de los programas a nive l estatal, determinados por cada una de "LAS 
PARTES", el personal de campo designado y el Delegado de Programas para el 
Desarrollo en cada Estado, quien presidirá las sesiones de trabajo, los acuerdos 
tomados tendrán el carácter de información no definitiva, ya que puede contener 
opiniones y recomendaciones de "LAS PARTES" pa ra la preparac ión e integtiación del 
calendario definitivo y de las actividades. '· •·\\\ 
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e) Considerando lo estipulado en la Planeación Operativa, se programa rán las 
actividades y operativos de los Programas para el Desarrollo; para lo cual detallará la 
concurrencia de recursos humanos, materiales y técnicos necesarios para realizar 
cada actividad u operativo de los Programas para el Desarrollo, asimismo, se 
integrarán las fechas específicas de realización, así como los mecanismos dr,· 

i seguimiento y supervisión de las metas definidas. ',, ! 

d) La Programación Operativa Estatal, busca crear un espacio de confianza y /'-.. 
colaboración entre "LAS PARTES", a fin de tener mayor eficiencia y eficacia en ~I / 
cumplimiento de las metas de cada Programa para el Desarrollo. \ 

\_,/ 
e) La información generada en el "Comité Estatal", estará bajo resguardo de las 
"DELEGACIONES" del estado de que se trate. 

3. - Intercambio de información: 

a) Con el propósito de homologar los informes y reportes que se rindan a la 
"COORDINACIÓN GENERAL", las Unidades Responsables de los Programas pa ra el 
Desarrollo, integrarán la información sustancial , en el formato que la "UPEPD" 

,'\ 1 \ ; \ 

establezca y la remitirán cuando le sea requerida a dicha Unidad, lo que permiti rá dar 
seguim iento y supervisar las acciones derivadas del objeto del presente Co nvenio 
General de Colaboración. 

b) "LAS PARTES" acuerdan que la "UCD", a través de las "DELEGACIONES" de 
Programas para el Desarrollo, pondrá a disposición de las Unidades Responsa b les de 
los Prog ramas para el Desarrollo, la información recabada por el personal de campo. 
Si dicha información, o parte de ella, fuera capturada por el personal de campo en la 
Plataforma o Sistema que se ponga a disposición de "LAS PARTES", por parte de la 
"UPEPD", ésta podrá extraerla del mismo y ponerla a disposición de la parte 
interesada . 

e) "LAS PARTES", en el ámbito de su competencia, difundirán, a través de su portal o 
los medios designados, cada una de las etapas de los Programas para el Desarro llo, a 
fin de dar a conocer sus alcances y logros, de conformidad con las Reglas o 
Lineamientos de Operación de cada Programa para el Desarrollo. 

d) El intercambio de información se podrá realizar vía oficio y a través de medios 
electrónicos, esto último es, a través de correo electrónico institucional o uti lizando los 
Protocolos de Transferencia de Archivos (FTP por sus siglas en ing lés) . Las instancias 
ejecutoras de cada Programa para el Desarrollo podrán establecer procesos que 
permitan validar la integridad y unicidad de la información recibida . 

__ Todo el intercambio de información deberá sujetarse a lo previsto en la Cla1~\Jla 

/ 
Quinta de este instrumento y cumplir con lo dispuesto en las disposiciones en m A*\ia 

/;, de transparencia y protección de datos personales aplicables. \\~h 
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( ... ) 5.- Seguimiento: 

a) "LAS PARTES", revisarán el cumplimiento de las actividades y tareas a realizar en / 

La 
revisará el cumplimiento de lo estipulado en la Planeación Operativa y en las \ \ 
actividades y operativos señalados por cada Programa para el Desarrollo. , /\\v,/ 
c) Para la supervisión y evaluación de los avances en la consecuc ión de met as, los ~ 

enlaces designados por "LAS PARTES" realizarán la revisión periód ica de los datos )\ 
generados por cada Programac ión Operativa Est atal." \ / ' . 

SEGUNDA. - RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO ORIGINAL NO MODIFICADO. \) 

11
'LAS PARTES" declaran que, salvo lo dispuesto en las Declaraciones XV BIS; XV TER, y 

· ,l'a 0Íáusula SEGUNDA, que se modifican con el present e Primer Convenio Modificatorio, 
ra,: iflcan en todas sus partes el contenido del "CONVENIO", por lo que, para tales efectos, 
cbntiruarán vigentes en los términos y condiciones estipulados origina lmente. 

Acordado por "LAS PARTES", este Primer Convenio modificatorio queda integ rado al 
"CONVENIO", para todos sus efectos legales. 

TE.RCERA.• INTEGRACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL 
NACIONAL 

) 

"LAS PARTES" manifiestan su conformidad respecto a que "ESTRATEGIA DIGITAL", 
forme parte del CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN DE PROGRAMAS PARA EL 
DESARROLLO, celebrado el 27 de abril del 2022, y el presente Convenio Mod ificat orio, a 
partir de la fecha de suscripción de este documento. Asimismo "ESTRATEGIA DIGITAL" 
rat ifica el contenido de dicho Convenio y del presente modifi catorio. 

CUARTA.- INTEGRACIÓN DE CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS. ,., 

"LAS PARTES" manifiestan su conformidad respecto a que "CFE 
TELECOMUNICACIONES", forme parte del CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN 
DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO, celebrado el 27 de abril del 2022, y el presente 
Convenio Modificatorio, a partir 1:Je la fecha de suscripción de este documento. Asimismo 
"CFE TELECOMUNICACIONES" ratifica el contenido de dicho convenio y del presente 
modificatorio. 

UINTA.· REFERENCIAS REALIZADAS A TELECOMUNICACIONES DE 
TE LFCOMM . ~\\,v', 

realizadas a Telecomunicaciones de México, Telec¡ mm, 
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sl'íiNÉsi-AR BIENESTAR 

SEDATU t ' ,~ CONAPESCA 

• ~~~'t,,-u .w. U. IDUCA(ION 
... DI LOS AD ULTOS 

INPI ,¡ ,¡, 

AGRICULTURA EDUCACIÓN TRABAJO 

SEGALMEX í.O CONA\'! 

conarn 1 
entenderán como realizadas a la Financiera para el Bienestar, ello de conformidad con / ; 
el DECRETO por el que se modifica la denominación del organismo descentral1zado

7 
j 

Telecomunicaciones de México, Telecomm, para quedar como "Financiera para ji' 11 

Bienestar", y se reforman diversos artículos del similor por el que se crea el organismo \ ¡'1 
descentralizado denominado Telégrafos Nacionales y sus posteriores modificacionEÁ;", \ 1 /¡ 
publicado en el Diario 0f1c1al de la Federación en fecha 21 de octubre del año 2022. / \ / 1 

1 1 1 
SEXTA.- DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA MODIFICACIÓN. \ ) \ 

\ \ l 

Este Primer Convenio Modificatorio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su· \_ 
suscripción. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido y alcance legal del presente 
Primer Convenio Modificatorio al "CONVENIO" celebrado entre uLAS PARTES", el 27 de 
abril de 2022, con el objeto de "establecer las bases de colaboración entre "LAS PARTES", 
en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme a la normatividad que las 
rige", en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la' 
voluntad, "LAS PARTES" lo firman y ratifican en todas sus partes, en c inco ejemplares 
originales y copias certificadas para "LAS PARTES", en la Ciudad de México, a los 02 días 
del mes de febrero de 2023. 

POR LA "COORDINACIÓN GENERAL" TESTIGO DE HONOR 

\ 

\/'\ { 
. ' 

\ 

(t' 
\ 

Lic. Carlos Gastón Torres Rosas 

Coordinador Genera l de Programas para el 
Desarrollo de la 

-,\ 
__¿~~~~-,,,-~_,:,..)~~- \ )\\\ 

C. Ariadna Montiel Reyes 

Secretaria de Bienestar 

Oficina de la Presidencia de la República 

/ / ,,.,,,,.
.,/ / _,./ 

\ 

(f 7 v· Dr. Víctor iVlanuei v'iiiaioi:>os Arámouia 
)<_....- Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural 

ivit'.J:,~ticia i<amírez Amaya 
Se7;i:E;'f~ ria de Educac ión Pública 

::r 'e,,, 
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BIENESTAR BIENESTAR 

SEDATU t~ CONA PESCA 

• =::~'t.-.u. 
...... LA IIIVCA(JON 
- 11:11 LOS ADU LTOS 

INPI ,j, 
: . ·: ',' 

(, d j 
Li . Mama del Rocío 

í G / - p' ./ ar.c1a erez 

AGRICULTURA 

SEGALMEX 

z.-

POR "BIENESTAR" 

EDUCACIÓN TRABAJO 

' / 
'· 

(0 CONAV I 

~ . CFE. Internet -,...> - .... 

i \, 
'\ . I 

(~ _;,:2..-¡// 
--~- ----(_J /1 \ 

. . ' 1 . 
Lic. Enrique IS\3Ias 
Villalobos Parra 

Titu lar de la Unidadr ', 

Í 

Í Subsbcretaria de 
1 

l:l ienestar 

Lic. Hugo Raúl Paulin 
Hernández 

Subsecretario de 
Inclusión Productiva y 

Desarrollo Rural 

LiC. Antonio Javier 
González Reynoso 
Tit ular d e la Unidad 

de Coord inación de 

Deleg ac io nes 

de Planeación y.1 \ Í-
Eval uac ión de / :"', / 

Programas para 1el ' '-
Desarrollo / -, 

POR "AGRICULTURA" 

General de Apoyos 
Product ivos D irectos 

POR "LEEN" POR ·"STPS" 
/ 

( / 

<;?:4ice ---~-. 
________ C.!-~~, - -------~-~ .,,,,...- ·- ---- -

------ --
Arq. pamela López Ruíz( ----~ ~f'1_arath Baruch 

Directora General La Escuela Bolaños López 
es Nuestra Subsecreta rio de Empleo y 

Productividad Laboral 

Mtra. A~Cerón Treja 
Directora Genera l de Suelos y 

Agua 

POR "SEDATU" 

Dra. Edna Elena Vega 

Rangel 
Subsecretaria d e 

Ordenamiento Territor ial y 

Agrario 
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• BiENESTAR 

SEDATU 

BIENESTAR 

CONA PESCA 

POR "CONAPESCA" 

. AGRICU LT UR A EDUCACIÓN TR A BAJO 

SEGALME}{ /;-;- CONAVI 
.:. 8~NITO JI.J ÁKi::2 L\.--

conarn ~ .CFE·lnternet 
~ , ... , .. , . . 

POR "SEGALMEX" POR "CNBBBJ" 

Mtro. Octavio Alberto 

Almada Palafox 
Titular de "CONAPESCA" 

~ = -, -~ .. . \ (:,- -.. . 
-. ·::::..~:::::-=-~:- - --- -· 

'1 1 / 1 1 ed...Á ---

~- Leonel Efraín Cota !, 

I 
I 

Lic. Abrah;rli Vázq uez 

Piceno 

Coordi nador Nacional d e 

Becas para el Bienestar 

Benito .Juárez 

POR "INEA" 

i 
\ 

--------- -· ",~ Montañó 

Director Gen eral de 

"SEGALM EX" 

POR "INPI" 
POR "BANCO DEL 

BIENESTAR" 

í 
\ . (~_ --- - ---)•, ----. --

-~ 

Mt,a, Te,e . •--~--~ ~---r------~~.,.......--1¡~ 

Reyes Sahagun Director General de l "INPI " Bocanegra t.S 
Directora Genera l del, "INEA" 

t \~ 
J 
' 

D irector Genera l del Ban.co '\ 

del Bienestar : !''\ [\ 
) \ ' . 

\ .,. 
POR "FINANCIERA PARA EL 

BIENESTAR" 

¡} 
I 

r--'-
·,.:. 

Mtra. María del Rocío Mejía 
Flores 

Directora General de 
"Financiara p3ra el Bienestar" 

POR "CONA V)" 

I ' \ 

Arq. Jua\J Javi~r Gran?dos 
· Barrón ' 

Director Gene?a1 de la · 
\ 

"CONAVI" '·, 

POR "CONAFE" ,___,, \ \ 

Dr. José Gabriel Cámara y 
Cervera 

Director General del 
"CONA FE" 

10 
/ 



... . - .. -. . . 
BIENESTAR BIENESTAR AGRICULTURA EDUCACIÓN · TRABAJO 

SEDATU CONA PESCA SEGALMEX 

• IHSfflU'TO 

• 

NACIOMAL PAU 
e • LA IDUCAQON 

Df: LOS AD ULTOS 
INPI l 

POR "ESTRATEGIA DIGITAL" 

Lic. Carlos Emi liano Calderón Mercado 

Coordinador 

(:()ll•,J•bf)• C 
,,,,,, ......... ;,,, •• ~.,,,,., .. ~,, ~ FE Internet 

Lic. Davi ant ja Melé ndez 
Director Gener de CitÉ Telecomunicaciones 

LAS RÚBRICAS Y FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL PRIMER CONVENIO \ 
MODIFICATORIO AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA \ 
EL DESARROLLO, CELEBRADO ENTRE LA "COORDINACIÓN GENERAL"; "BIENESTAR";, \ 

. hAGRICULTURA"· "CONAPESCA"· "SEGALMEX"· "SEP" "LEEN"· "CN BBBJ "· "STPS"· "SEDATU"·¡s ··. /\ , , 1 1 , r , , \ 

. "CONAVI"; "BANCO DEL BIENESTAR"; "INEA"; "FINANCIERA PARA EL BIENESTAR", "INPI "; , , 
"CÓNAFE"; "ESTRATEGIA DIGITAL"; Y, "CFE TELECOMUNICACIONES", MISMO QUE SE \ 
INTEGRA EN 11 FOJAS ÚTILES. CIUDAD DE MÉXICO A 02 DE FEBRERO DEL AÑO 2023. FIN 
DEL TEXTO --------- --- -- ---- ---- ------ ------ --- -------- -- ----- ------ ---- -- ---- --- --- -------- -- ---- ----- ---------- -. 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO , A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EL SUSCRITO , LICENCIADO CARLOS GASTÓN 
TORRES ROSAS, COORDINADOR GENERAL DE PROGRAMAS PARA EL 
DESARROLLO DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA , 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 , FRACCIÓN II , Y 32 DEL 
REGLAMENTO DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA , 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. -----------------------

----------------------c E R TI F I CA ------------------- - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE SEIS FOJAS 
ÚTILES , POSTERIOR A LA COMPULSA DEL DOCUMENTO DE DONDE SE 
REMITEN, CONCUERDA COMPLETA Y FIELMENTE CON EL PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN DE PROGRAMAS 
PARA EL DESARROLLO , CELEBRADO EN FECHA DOS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS , EL CUAL OBRA EN ORIGINAL EN LOS ARCHIVOS DE 
ESTA COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DE 
LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA , BAJO EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 02/142/lC.10.--------- - - ----- - - ----------------

LIC. CARLOS GASTÓN TORRES 
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. . A "' r: ú f-h. 

f. r_ ,. T'-i C.é·N 1/, 

P OGRA,. 1 "\:, 
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